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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C.eI. - D.P.C.T.

DISPOSICIÓN N° 826

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.342/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa GMR OIL SERVICES S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-203-

AZ, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 827

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 429.196/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa PAREDES HÉCTOR, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-364-ZA, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 828

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.403/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa LIFTVAN INTERNATIONAL COMPANY, y/o al titular registral del vehículo Dominio: 

AD-188-OG, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 829

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.586/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa MILLENNIUM ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-

630-YX, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 830

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.711/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-

032-SJ, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 
(Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos) conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 831

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.514/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-

354-LS, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 832

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.517/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: PBK-

589, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 833

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.701/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-

667-VP, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 
(Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 834

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.712/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-

354-LS, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 835

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.713/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: POG-

313, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 836

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.750/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-

037-RY, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 838

RÍO GALLEGOS, 25 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 429.596/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa AGGREKO ARGENTINA S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-

354-LS, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 839

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.969/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROMECÁNICA TECNO S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: 

AD-995-YU, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 
1.760.200,00 (Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° 
del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 840

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.760/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa OCA LOG S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-704-JQ, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 841 

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.212/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa QUIROZ LUIS ALEJANDRO, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-637-

AB, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 843

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 428.448/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa INTERNATIONAL CARGO S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AD-

046-RL, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 844

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.960/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa SCUDELATI & ASOCIADOS S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-

727-QH, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 845

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.578/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa CERRO VANGUARDIA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: NYZ-

314, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 848

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.705/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa VÁSQUEZ JUAN GABRIEL, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-467-

JA, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 849

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.065/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa MARTÍNEZ LIDIA VIRGINIA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: HFC-

593, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 850

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.018/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa MARTÍNEZ LIDIA VIRGINIA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: EUR-

431, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 851

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 429.620/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa MARTÍNEZ LIDIA VIRGINIA., y/o al titular registral del vehículo Dominio: MPV-

116, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

• Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
• Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
• Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
• CBU: 0860001101800041614490
• CUIT: 30-70253399-2
• Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
• Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
• Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 852

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.596/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa MARTÍNEZ LIDIA VIRGINIA., y/o al titular registral del vehículo Dominio: EVR-

431, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 853

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.595/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa MARTÍNEZ LIDIA VIRGINIA., y/o al titular registral del vehículo Dominio: HFC-

593, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 854

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.191/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa LOGISAT OMNIA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-333-EA, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 855

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 429.225/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa LOGISAT OMNIA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-287-LW, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 856

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.009/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AB-

809-PS, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 857

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.839/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AB-

809-PJ, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 858

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.821/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AC-

889-FT, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 859

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.037/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AB-

809-PJ, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 860

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.124/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AC-889-

FJ, con una multa de MIL CINCUENTA (1050) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.843.400,00 (Pesos Dos 
Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 22° del 
Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 861

RÍO GALLEGOS, 26 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.846/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa TRUJILLO MARTA ROSANA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: AC-889-

FJ, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 
(Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 19° 
del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 862

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.563/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AB-097-

IP, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 
(Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 19° 
del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 863

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.312/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: OWQ-

273, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 864

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.167/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: OWQ-

273, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 865

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.304/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: OWQ-

273, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 866

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.313/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: OWQ-

273, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 867

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.845/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa ELECTROINGENIERÍA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: OWQ-

273, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15°  del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 868

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.323.-
SANCIÓNASE a la Empresa TECNOVEX S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AF-454-WV, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 869

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.526/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa ROMERO MARCELO DANIEL, y/o al titular registral del vehículo Dominio: PMB-

202, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 870

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.527/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa DALLAS OIL S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-715-IU, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 871

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.176/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa URQ S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-444-YE, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 872

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.698/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa BUSTOS GERMAN HUMBERTO, y/o al titular registral del vehículo Dominio: FXW-

106, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 873

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.697/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa BUSTOS GERMAN HUMBERTO, y/o al titular registral del vehículo Dominio: CNM-

890, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 874

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.535/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa CUNNINGHAM ALCIDES PATRICIO, y/o al titular registral del vehículo Dominio: 

AB-173-AI, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 876

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.769/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa ÁLVAREZ JOSÉ CEFERINO, y/o al titular registral del vehículo Dominio: MTI-

601, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 877

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 427.567/2024.-
SANCIÓNASE a la Empresa DI BENEDETTO MARIANA LAURA, y/o al titular registral del vehículo Dominio: 

AC-771-DF, con una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 
2.572.600,00 (Pesos Pesos Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los 
Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley 
Nacional N° 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

______

DISPOSICIÓN N° 878

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 425.574/2025.-
SANCIÓNASE a la Empresa SULLAIR ARGENTINA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-324-

NW, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

______
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DISPOSICIÓN N° 879

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.538/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa GOLDPETROL S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: KMD-234, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

______

DISPOSICIÓN N° 880

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 426.591/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa GOLDPETROL S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-849-DL, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 (Pesos Dos 
Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 882

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.566/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa PILOTTI S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AD-570-UR, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 883

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 427.942/24.-
SANCIÓNASE a la Empresa YAPURA ANDRÉS OMAR, y/o al titular registral del vehículo Dominio: MRU-

180, con una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 
(Pesos Un Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 884

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 428.743/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa SERVIAUT S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-364-GR, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 885

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.234/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa EH MOTORS S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-740-IH, con 

una multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un 
Millón Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial 
Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 889

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.447/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa ARBITRA S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-947-ET, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 890

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.- 
Expediente Administrativo Nº 429.465/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa OCA LOG S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-178-VQ, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1° y 15° del Decreto Provincial Nº 
364/91, y legislación concordante.-

NOTIFÍCASE a la Empresa a abonar la multa dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados desde la 
notificación, mediante depósito o transferencia bancaria a:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Cuenta Corriente Oficial: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	N° de Cuenta: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles (Art. 84° del Decreto Ley Nº 1817/79), o.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de QUINCE (15) días hábiles (Art. 90° del mismo Decreto), ambos 

contados a partir de la notificación.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de no abonar la multa, se girarán las actuaciones a Fiscalía de Estado para su ejecución judicial por 

la vía de apremio.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 891

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.524/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa ECOMET S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-055-AU, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 1.760.200,00 (Pesos Un Millón 
Setecientos Sesenta Mil Doscientos), conforme lo previsto en los Artículos 21° del Decreto Provincial Nº 364/91, 
Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 892

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.525/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa ECOMET S.R.L., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AE-055-AR, con 

una multa de NOVECIENTOS CINCUENTA (950) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 (Pesos 
Dos Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 21° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799, y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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DISPOSICIÓN N° 893

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.747/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa F 458 S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-846-VG, con una 

multa de TRESCIENTOS (300) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 812.400,00 (Pesos Ochocientos Doce 
Mil Cuatrocientos), conforme lo previsto en los Artículos 21° del Decreto Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 
187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.-

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz

________

DISPOSICIÓN N° 894

RÍO GALLEGOS, 27 de agosto de 2025.-
Expediente Administrativo Nº 429.399/25.-
SANCIÓNASE a la Empresa F 458 S.A., y/o al titular registral del vehículo Dominio: AG-869-XT, con una 

multa de SEISCIENTOS CINCUENTA (650) MÓDULOS, equivalente a la suma de $ 2.572.600,00 (Pesos Dos 
Millones Quinientos Setenta y Dos Mil Seiscientos), conforme lo previsto en los Artículos 1°, 15° y 21° del Decreto 
Provincial Nº 364/91, Disposición Nº 187/2024-DPCT, Ley Provincial Nº 799 y Ley Nacional Nº 24.449.-

NOTIFÍCASE a la Empresa mencionada a abonar el importe total de la multa en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos, contados a partir de la notificación de la presente disposición, mediante depósito o 
transferencia bancaria a la siguiente cuenta oficial:

•	Entidad Bancaria: Banco Santa Cruz S.A.
•	Titular: Tesorería General de la Provincia de Santa Cruz
•	Cuenta Corriente Nº: 01-416144-9
•	CBU: 0860001101800041614490
•	CUIT: 30-70253399-2
•	Sucursal: Casa Central - Río Gallegos
DESE a la Empresa que, contra la presente disposición, podrá interponer:
•	Recurso de Reconsideración, dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 

84° del Decreto Ley Nº 1817/79.-
•	Recurso Jerárquico, dentro del plazo de quince (15) días hábiles administrativos, conforme al Artículo 90° 

del mismo cuerpo normativo.-
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Ambos plazos se contarán a partir del día siguiente a la notificación de la presente.-
En caso de incumplimiento en el pago, se remitirá el expediente a la Fiscalía de Estado de la Provincia de 

Santa Cruz a efectos de iniciar las acciones judiciales de cobro por la vía de apremio, con más intereses y costas 
legales correspondientes.- 

JOSÉ ORLANDO MALDONADO
Subsecretario de Transporte
Ministerio de la Producción,

Comercio e Industria
Provincia de Santa Cruz
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